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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Combustibles para aviación. Expresión
de preocupación ante su aumento de precio y
cuestiones conexas. Basteiro y otros. (446-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Energía y
Combustibles han considerado el proyecto de re-
solución de los señores diputados Basteiro y otros
por el que se expresa preocupación ante el incre-
mento en el precio del combustible destinado al
transporte aéreo y el consecuente aumento de las
tarifas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconsejan la aprobación de los siguientes

I

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación ante las informaciones que
preanuncian, por parte de las empresas petroleras
Repsol-YPF, Shell y Esso, un fuerte aumento en los
precios de combustible para la aviación de nuestro
país, que las líneas aéreas nacionales se proponen
trasladar a las tarifas aéreas de referencia fijadas por
la Secretaría de Turismo y Deporte de la Nación,
y que:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través
de los organismos correspondientes evite los au-
mentos solicitados por las líneas aéreas en las tari-
fas de referencia de pasajes aéreos y arbitrar todos
los medios a su alcance para impedir los aumentos
en el precio del combustible para aviación por par-
te de las empresas petroleras.
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II

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes informe si ha in-
tervenido en forma urgente y efectiva, indicando las
medidas concretas adoptadas en previsión de las
graves consecuencias que estos aumentos acarrea-
rían, a la crisis sectorial que afecta a las actividades
aerocomercial y turística argentina.

Sala de las comisiones, 11 de junio de 2002.

Zulema B. Daher. – Arturo P. Lafalla. –
Alejandro M. Nieva. – Alicia A. Castro.
– Jesús A. Blanco. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Miguel R. D. Mukdise. –
Gustavo E. Gutiérrez. – Roque T.
Alvarez. – Sergio A. Basteiro. – Rosana
A. Bertone. – Fortunato R. Cambareri.
– Víctor H. Cisterna. – Alberto A. Coto.
– Hernán N. L. Damiani. – Fabián De
Nuccio. – Dante Elizondo. – Daniel M.
Esaín. – Alejandro O. Filomeno. –
Francisco V. Gutiérrez. – Encarnación
Lozano. – Julio C. Moisés. – Aldo H.
Ostropolsky. – Marta Palou. – Lorenzo
A. Pepe. – Tomás R. Pruyas. – Rafael E.
Romá. – Blanca A. Saade. – Raúl J.
Solmoirago. – Horacio Vivo. – Ovidio
O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Transportes y de Energía y

Combustibles, luego de analizar el proyecto de re-
solución del señor diputado Basteiro y otros seño-
res diputados, y no habiendo objeciones que for-
mular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. Expresar su preocupación ante las informaciones
que preanuncian, por parte de las empresas petrole-
ras Repsol-YPF, Shell y Esso, un fuerte aumento en
los precios de combustible para la aviación de nues-
tro país, que las líneas aéreas nacionales se propo-
nen trasladar a las tarifas aéreas de referencia fijadas
por la Secretaría de Turismo y Deportes de la Nación.

2. Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que infor-
me a esta Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, con el carácter urgente que la situación mere-
ce, si ha intervenido en forma urgente y efectiva en

previsión de las graves consecuencias que estos
aumentos acarrearían a la ya grave crisis económi-
ca nacional, así como a la aguda crisis sectorial que
afecta a las actividades aerocomercial y turística ar-
gentinas, y cuáles son las medidas concretas que
ha adoptado en ese sentido.

3. Recomendar al Poder Ejecutivo nacional la no
autorización de los aumentos solicitados por las lí-
neas aéreas en las tarifas de referencia de pasajes
aéreos y arbitrar todos los medios a su alcance para
impedir los aumentos en el precio del combustible
para aviación por parte de las empresas petroleras.

Sergio A. Basteiro. – Alfredo P. Bravo. –
Marcela A. Bordenave. – Rubén H.
Giustiniani. – María A. González. –
Margarita O. Jarque. – Laura C. Musa.
– Jorge Rivas.


